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En cumplimiento del "Reglamento psra la clasifica- 
ci6n de conjunto de las diversas categorías de rc- 
uniones convocadas por la Unesco'pI el Eirector Ge- 
neral presenta al Ccnsejo Ejeciitivo propuestas re- 
lativas a Las invitaciones para la reunión del 
niencionado ComitG de Expertos Gubernaroentalzs . 

r 

1. En su 21a. reunión la Conferencia General aprobó la resoiuci6n 5/01, en vir- 
tud de la cual: 

"La Conferencia General, 

Autoriza al Director General a llevar a cüho actividades encaminadas a alcan- 
zar el objetivo 9.2 (Promomr el derecho da autor, así como el acceso a las 
obras protegidas por el derccho de autor), en particLlar: 
.o........ 

c) csun%rtbuy€m& a la salvaguaZi3ttí &E. patrimonio intelectual de las nacio- 
nes; 

II 
.......o.. . 

2. La Conferencia General también tomó nota del plan de trabajo relativo al tema 
5/9.2j02, pbrrafo 5024, el cual dispone que: 



e ccinvocarh dos ,comités de expertos gubernamentales (categoría 11). Uno 
de 
que wvendrfa tomar para preservar el folklore y la cultura populm tradi- 
cional", 

1x0s se reunirá en la sede en 1981, con el objeto de definir las medidas "% 
Categorfa WI- de la reuniCn 

3. 

rencia ...~neral efi su 1Ca, reuniQn y, d f i c o d o  ~n SU 18a. reunión, estz? re- 
unidn,se hs de cmsiderar como de categorfa II, esto es, "reuniones de carácter 
intergsbernanentnl distintas de las conferencias intarnacionales de Estados", 
En virtud de lo dispuesto en el artfculo 21 del Reglamento, corresponde al. Conse- 
jo Ejecutivo decidir sobre los participantes a la riurdón de este ComitS. 

En virtiid del "Reglamento -para la clasificacion de conjunto de las diversas 
categorías de reuniones convocadas poi la Unesco", aprobado p r  la Confe- 

Lugar y fecha de la reunión 

4. l3n confcrmidd con el artículo 24 del Reglamento, el Director General fijará 
el lugar y la feche de la reunidn del Comit6 de Expertos Gubernanentales. 

Par tic ipante s ----- 

5. E1 Direcbr General propone que se invite a la reunidn del Comité a todos 
los Estsdos Keínbros y a los Eiernbros Asociados de la Unesco. 

b) Estadcs no niiedros - (art. 21.3 del reglamento) 

6. El Director General propone q-ae se invite a los Estadcs 9 s  no son dcrnbros 
de la üneccs, pero que son miemhros de m-a o más organizaciones del sistema 

de las Naciones Unidas, para que envíen cbservadoros a la reunion del Comit6 de 
Expertos Guhernamentales. En el molnento de redcctar este documento, y teniendo 
en cuenta La Resolución 10 aprobada por la Conferencia General en su 21.5. reunión, 
la lista de dichos Estados es la siguiente: Bahanasp Bhutan, República de Djibuti, 
Fiji, Santa Sede, Liechtenstein, Nauru y Samoa Occidental. 

Observadores y Representantes 
_y_ 

3.1 Mavimientcs de Liberacjón de Africa recmocidos por la OUA (are. 7A del Re- -- 
glamcntó) 

7. En virtud de la dispnsición del artlcrslo 7A del Reglamefito, el Consejo Eje- 
cutivo decidirá cuales son los movinien?os de iiberacih dc Tifrica reconoci- 

dos por la OrganizaciCn de la Unidad Africana que serán inviixtdos a enviar obser- 
vcdc.r;?s a las reuniones de categorfa 11. 

En el momento de redactar eche oocuzi:n+o, los siguientes naovimientsos de li- 
beración de Africa eran recunocidcc pcr la OUf, y e7 Direcbr Genernl prqone que 
se les invite a la raunidii dei Comité de Ekpertos Gubernamentales. 

Congreso Nacional &€ricano IANC) 

Congreso Panaficano (PiqC) 

Organizacibn PG,i.ular de Africa Sudoccidental (SWRPO) 

b) Organizacih p T a  1ñ i,iberación de Palestina reconwida por 1s Liga de Estadcc - k&es (art. 7B deí RegLScnto) 
4 ,  
. <  
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8. 

vitarSi a la Organizwión de Idberación de Palestina, reconocida por la Liga de 
Estados Arabes, a que envíe observadores a la reunión del Comité. 

En virtud de la disposicibn del artículo 7B del Reglamento, según fue apro- 
bado por la Conferencia General en su 18a. reunión, el Consejo Ejecutivo in- 

9. Organizaciones internacionales (art. 21.4 y 21.5 del RegOamento) 

a) 

b) 

i) 

ii) 

El Director General recuerda que, en virtud del artículo 21.4 del Regla- 
mento, las siguientes órganizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
ccn las cuales la Unesco ha concertado acuerdcs de representación recf- 
proca pueden enviar representantes a la reunión del Comité: 

Naciones Unidas 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Organización Internacional del Trabajo 
Organización de las Nacicnes Unidas para la Agricultura y la Alimenta- 
cien 
Organización Mundial de la Salud 
Organizmo internacional de Energía Atómica 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

En cun2limiento del artículo 21.5 del Reglamento, el Director General 
propone que se invite a las siguientes organizaciones a envizr observa- 
dores a la reunión del Comité: 

Organizaciones Intergubernamentoles 

Instituto Cultural Africano 
Organismo de Cooparación Cultural y Técnica 
Organización Arabe para la Educacien, la Cultura y la Ciencia 
Unión de Radiodifusión de Las Estados Arabes 
Secretaría de la Comunidad del Caribe 
Consejo de Asistencia Económica Mutua 
Consejo de Europa 
Conunidad Económica Europea 
Oficina Intergubernaxnental de Informática 
Centro Internacional de Información Científica y TBcnica 
Organización de Radiodifusión de los Estados IslMcoc 
Organización Común Africana y Mauriciana 
Consejo Nórdico 
Organización de la Unidad Africana 
Organizacidn de los Estados Americanos 
Organización de Estados Centrozmericanos 

-- Organizaciones internacionales no gubernamentales de las categorías A, 
B v C  

Categoría A (rolaciones de consulta y de asociación) 

Asociación Internacional de Artes Plásticas 
Alianza Cooperativa Internacional 
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres 

incluidos tcjdos sus miembros: 
Secretariado Internacional de Sindicatos del Espectáculo 

Consejo internacional de Archivos 
Concejo Internacional de Museos 



Consejo Internacional de Cine y Televisión 
inclcidos tGdm sus miembros afilicidos: 
Federación Internacional de Asociaciones de Distribuidcres Cinema- 
tográficos 
Federación Internacional de Asociaciones de Productores Cinemato- 
gráf ices 
Unión internacional de Exslotación Cinematográfica 

Federación internacional de Documentacibn 
Federacidn Internacional de Traductores 
Consejo Internecional de la Mficico 
Organización Internacional de Ncxmlizxión 
Instituto Internacional del Teati-o 
Sociedad africana de Cultura 
Confederación Mundial del Trabajo 
Consejo de Artescanla Mundial 
Federacidn Sindical Mundial 

- C?tegoría B (relaciones de informacidn y de consulta) 

Unión de Radiodifusión para Asia y el Pecffico 
Sociedad Europea de Cultura 
Asociación Interamericana de Radidifución 
Instituto Internacional Africano 
AcociaciBn internacional de Juristzs Demfcratas 
Comisión Internacional de Juristas 
confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores 
Sociedad Internacional de Derecho de Autor 
Wncejo Internacima1 de la Danza 
Federación Internacional para el Tratasiento dc la Informacidn 
Federación Internacional de Actores 
Federaciijn Internacional de Archivos del Film 
Feüeración Internacional de Periodistas 
Federacidn Internacional de Mtbiccs 
Federación Internacional de Editores de Periódicm y Publicaciones 
Federación Internacional de Praductores de E’onogramas 
Aljrupaci6n Internacicnal de Editores de Publicaciones 
nicas y MEdicas 
Instituto Internacional de Cmunicación Audiovisual y 
ral 
institut3 Internacional de Coinmi.caciones 
Asociación de Derecho Internacional 
Asociaci8n Literaria y Artística Internacional 
Orgmizacibn Internacional de Periodistas 
Federacién Internacional de PEN Clubs 
uniún Internacional de Editores 

y Videogramas 
Cimtfficas, TBc- 

Desarrollo Cultu- 

OrgmizaciÓn Internacional de kRzdfocXfusi6n y Televisien 
Sindicato Internacional de Autores 
Unión de Organizocionec Nacionales lifricanas de Radiodifusión y Televi- 
ciEn 

- Categoría C (relaciones de inf omzci5n uutua) 

Unidn Euro-pea de Radiodifusidn 
Organización de la Televisi6n Iberoamricma 
AsociaciSn Internscicnal de Archivos Sunoros 
Organización internacional Catblica del Cine 
Ccnfederación Internacional üe los Trabajadores Intelectuales 
Ccnsejo Internacimml de Xeprogrcfia 
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Federación Internacional de Arte Fotogrdfico 
Instituto Internacional para la Literatura Infantil, Juvenil y Popular 
Organización Internacional parti la Protección de las Obras de Arte 
OrganizaciOn ;?ara los Museos, Monumentos y lugares de Interés Histórico 
y Artístico de Africa 

10. En el caso de que el Consejo Ejecutivo apruebe las propuestas contenidas en 
este documento, deseará tal vez aprcbar el siguiente proyecto de Resolución: 

"El Consejo Ejecutivc: 

1. Habiendo exiiminado las propuestas del Director General relativas a las 
invitaciones para la reunión del Comité intergubornamental dg Eqertos 
sobre la Salvaguardia 9el Folklore, 

2. Decide: 

2) Que se envfen invitaciones para participar en la Reunión del Comité 
de Exp2rtos Gubernamentales a todos los Estados Miembros y a los 
Miembros Asociados de la Unesco mencionados en el párrafo 5 üel 
documenta 112 EX/Il; 

ii) que si3 invita para que se haga representar mediante observadores 
a la reunión del Comité de Eqertoc Gubernamentales a los Estados 
no Miembros de la Unesco mencionados en el p5rrafo 6 del documento 
112 EX/11 y a cualquier otro Estado que sea admitido como miembro 
de una o d s  organizaciones del sistema de las Naciones Unidas an- 
tes de la asrtura de la reunión del Comité; 

fii) que se envíe invitsciones para que se hagan representar mediante 
observadores a la reunión Zel Comité de Exprtos Gubernamentales 
a los Movimientos de Liberación da Africa reconocidos ;sor la OUA; 

iv) que se invite a que se haga reTrecentar mediante observadores a 
la reunión del ComitE de Ex;.erWs Gubernamentales a la Organizacibn 
de Liberación de Palestina reconocida por la Liga de Estados Arabes; 

v) que se invite a enviar observadcres a la reunión de Exsertos Guber- 
namentales a las organizaciones mencionadzs en el parafo 9 apar- 
tadas a) y b) del documento 112 EX/íl. 




